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Señor Presidente.-

Han venido para dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, los Proyectos de Ley No. 7740/2003; 7766/2003 y 7816/2003 presentados por el Congresista Alcides Chamorro; por el Congresista Heriberto Benítez y por el Poder Ejecutivo respectivamente, a través de los cuales se propone modificar el artículo 17º de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura No. 26397 referido a la composición del Consejo Nacional de la Magistratura.


I.- CONTENIDO DE LOS PROYECTOS DE LEY.-


El Proyecto de Ley No. 7740/2003 presentado por el Congresista Alcides Chamorro Balvín propone modificar el artículo 17º de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura con la finalidad de ampliar el número de miembros del Consejo de 7 a 9.

El Proyecto de Ley No. 7766/2003 presentado por el Congresista Heriberto Benítez igualmente propone modificar el artículo 17º de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura con la finalidad de ampliar el número de miembros del Consejo de 7 a 9 y establece el procedimiento para su elección.


El Proyecto de Ley No. 7816/2003 remitido por el Poder Ejecutivo propone modificar el artículo 17º de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura No. 26397 sobre la composición del mismo, con la finalidad de incorporar dos miembros representativos del sector laboral y del sector empresarial de conformidad con el artículo 155º de la Constitución y su Ley Orgánica. 

Para tal efecto, se propone establecer que el Presidente someterá a votación, la decisión de ampliar el número de miembros, el mismo que será aprobado por mayoría simple.

Asimismo, se propone que dentro de los quince días posteriores de adoptada la decisión, el Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura solicite las correspondientes listas de candidatos a la Confederación General de Trabajadores del Perú – CGTP y a la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Privadas –CONFIEP, quienes presentarán ternas de candidatos; debiendo elegir a sus consejeros adicionales con el voto de la mayoría simple de sus miembros asistentes.

II.- ANÁLISIS DE LOS PROYECTOS DE LEY.-

De conformidad con el artículo 1º de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura No. 26397, el Consejo Nacional de la Magistratura es un organismo autónomo e independiente de los demás órganos constitucionales y se encuentra sometido a la Constitución y a su ley orgánica.

En ese sentido el artículo 150º de la Constitución Política señala que el Consejo Nacional de la Magistratura se encarga de la selección y el nombramiento de los jueces y fiscales, salvo cuando provengan de elección popular. Entre sus funciones, de conformidad con el artículo 154º de la Carta Magna y los artículos 2º y 21º de su ley orgánica, figuran las siguientes:

1) Nombrar a los jueces y fiscales de todos los niveles.

2) Ratificar a los jueces y fiscales de todos los niveles cada siete años.

3) Aplicar sanción de destitución a los vocales y fiscales supremos y a solicitud de los vocales y fiscales supremos a los jueces y fiscales de todas las instancias. 

4) Extender a los jueces y fiscales el título oficial que los acredita 

El Consejo Nacional de la Magistratura está integrado de conformidad con el artículo 155º de la Constitución y 17º de su ley orgánica por los siguientes miembros:

a) Uno elegido por la Corte Suprema, en votación secreta en Sala Plena por los miembros titulares.
b) Uno elegido por la Junta de Fiscales Supremos en votación secreta por sus miembros titulares.
c) Uno elegido por los miembros de los Colegios de Abogados del país en votación secreta.
d) Dos elegidos en votación secreta por los miembros de los demás colegios profesionales del país. 
e) Uno elegido en votación secreta por los rectores de las universidades nacionales.
f) Uno elegido en votación secreta por los rectores de las universidades particulares. 


El número de miembros puede ser ampliado a 9 con dos miembros adicionales elegidos en votación secreta por el mismo Consejo entre las listas propuestas por las instituciones representativas del sector laboral y empresarial.

Los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura son llamados consejeros, los cuales ejercen el cargo por cinco años; no están sujetos a mandato imperativo de las entidades o gremios que los eligen. Su mandato es irrevocable y no hay reelección inmediata siempre y cuando el período de ejercicio sea mayor de dos años.

Para ser consejero se requiere los mismos requisitos que para ser vocal supremo - excepto de haber sido magistrado de la Corte Superior o Fiscal Superior durante diez años o haber ejercido la abogacía o cátedra universitaria durante quince años – ser peruano de nacimiento, ser ciudadano en ejercicio y mayor de cuarenticinco años. 

Los consejeros gozan de los mismos beneficios y derechos y están sujetos a las mismas incompatibilidades que los vocales de la Corte Suprema de Justicia. El cargo de consejero es indelegable y a tiempo completo, estándole prohibido desempeñar cualquier otro cargo público o privado o ejercer cualquier profesión u oficio a excepción de la docencia universitaria. 

No pueden ser consejeros: el Presidente de la República, los vicepresidentes, los congresistas, el Contralor General de la República, el subcontralor, los Ministros de Estado, los viceministros y directores generales de los ministerios, los miembros activos del Poder Judicial y del Ministerio Público, los funcionarios que ejercen autoridad política, los alcaldes y los demás impedidos por ley mientras estén en el ejercicio de sus funciones y hasta seis meses después de haber cesado en el cargo. Tampoco los magistrados del Poder Judicial o del Ministerio Público que han sido objeto de destitución o separación; los profesionales que han sido inhabilitados por sentencia judicial; los que han sido condenados o que se encuentren siendo procesados por delito doloso; los que han sido declarados en estado de quiebra culposa o fraudulenta; los que adolecen de incapacidad física o psíquica que los inhabilite; y los que pertenezcan a organizaciones políticas y no hayan obtenido licencia de la organización a la que pertenecen al momento de postular al cargo de consejero. 

Finalmente, los consejeros vacan por muerte, renuncia, vencimiento de plazo de designación, incapacidad moral, psíquica o física permanente; por incompatibilidad sobreviniente, por incurrir en culpa inexcusable en el cumplimiento de los deberes inherentes a su cargo; por violar la reserva propia de la función; por haber sido condenado por la comisión de delito doloso, mediante sentencia consentida o ejecutoriada; y por no reincorporarse en sus funciones dentro de los cuatro días siguientes al vencimiento de la licencia. 


Retomando la propuesta del Proyecto de Ley presentado por el Poder Ejecutivo, debemos señalar que actualmente para la ampliación del número de miembros del Consejo Nacional de la Magistratura, para autorizar al Presidente a solicitar las correspondientes listas de candidatos y para elegir a los miembros adicionales se requiere el voto favorable de los dos tercios de los Consejeros, lo que hace muy difícil ejercer esa opción. Es por ello que el presente Proyecto de Ley tiene por finalidad modificar ese extremo y señalar que para tomar dichos acuerdos se requiere únicamente mayoría simple de los consejeros asistentes.

Por otro lado, con la finalidad de lograr una mayor participación de la sociedad civil en el Consejo, así como una participación más activa de las instituciones representativas del sector laboral y empresarial y un mayor control de los magistrados por parte de la sociedad civil, es que se propone ampliar el número de miembros, de siete a nueve, con instituciones representativas del sector laboral y del sector empresarial de conformidad con el artículo 155º de la Constitución Política, con el artículo 17º de la Ley No. 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura y acorde con el proceso de modernización del Estado que se viene desarrollando.

Ahora bien, el Proyecto de Ley remitido por el Poder Ejecutivo propone que la representación de los dos miembros adicionales provenga de la Confederación General de Trabajadores del Perú –CGTP por cuanto representa a 57 Federaciones de alcance nacional y a la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Privadas –CONFIEP por cuanto congrega y representa a la mayor cantidad de gremios empresariales de la actividad privada.

III.- CONCLUSIÓN.-

Por las consideraciones antes expuestas y de conformidad con el artículo 70º inciso b) del Reglamento del Congreso, la Comisión de Justicia y Derechos Humanos recomienda la aprobación de los Proyectos de Ley con el texto sustitutorio siguiente:

TEXTO SUSTITUTORIO
LEY QUE REGULA LA INCORPORACIÓN DE MIEMBROS ADICIONALES AL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA


Artículo 1º.- Modifica el artículo 17º de la Ley No. 26397.-
Modifícase el artículo 17º de la Ley No. 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura en los términos siguientes:

Artículo 17º.- El Consejo Nacional de la Magistratura se conforma con miembros elegidos mediante votación secreta. Está integrado de la siguiente manera:

1. Uno elegido por la Corte Suprema en Sala Plena. La elección está a cargo de los Vocales Titulares.

2. Uno elegido por la Junta de Fiscales Supremos. La elección está a cargo de los Fiscales Titulares.

3. Uno, elegido por los miembros de los Colegios de Abogados del País.

4. Dos, elegidos por los miembros de los demás Colegios Profesionales del país.

5. Uno, elegido por los Rectores de las Universidades Nacionales del país.

6. Uno, elegido por los Rectores de las Universidades Particulares del país.

A pedido de uno o más miembros del Consejo Nacional de la Magistratura, el Presidente someterá a votación la decisión de ampliar el número de sus miembros, así como la autorización para solicitar las correspondientes listas de candidatos. La decisión se adoptará por mayoría simple de los consejeros asistentes.


Dentro de los quince (15) días siguientes de adoptada la decisión, el Presidente solicitará las correspondientes listas de candidatos a la Confederación General de Trabajadores del Perú –CGTP y a la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Privadas – CONFIEP, en su calidad de instituciones más representativas del sector laboral y empresarial respectivamente. La CGTP y la CONFIEP presentarán ternas de candidatos en un plazo no mayor de quince (15) días. La elección de los miembros adicionales se realizará dentro de los diez (10) días posteriores con el acuerdo de la mayoría simple de los consejeros asistentes. 

Sesión de Comisión de Justicia y Derechos Humanos a los 10 días del mes de setiembre de 2003.
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